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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de I de Julio de 1969 por la que se convoca
PXClmen-conCUTSO para contratar entre 'Personal
civil una plaza con la categoría profesional de OJi
duZ segundo administrativo, que ha de prestar
sus servicios en la Comandancia Militar de Marina
de San Sebasticin. del Departamento Marítimo de
El Ferrol del Caudillo.

Condiciones kcnica.~

8.'" Las í"lUlciones _a realizar por el concursante que sea
seleccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profesional en efectuar operaciones auxíliares
de contabilidad o coadyuvantes de las mi~mas, transcripción
en libros, organización de archivos o ficheros, correspondencia
y demás trabajos similares.

Con.diciones administraliIJas

9.'" El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil
no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967, de 20
de octubre ({{Diario Oficial» números 247 y 252). V disposi
ciones posteriores dictada:; para su aplicación.

10. De acuerdo con la r.itada R€glamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de t.res mil cuatrocientas treinta
pe~etas (3.430 ptas.'.

b) Plus complementario de mil trescienta~ cincuenta pese
tas (1,350 ptasJ.

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
di Dos pagas extraordinarias con motivo de- Navidad,! ;8

de julio.
t"l Veinte días t.'1t' vacaciones anuales retribuidas.

Se convoca examen~concurso para contratar entre personal
,civil una. plaza con la ca.tegoría profesional de Oficial segundo
administnJtivo, que ha de prestar sus servicios en la Coman
dancia Militar de Marina de San SebaS'tián. del DepartamentQ
Marítimo de 81 F'enol oel Caudillo, con a.rreglo a las siguientes

H ase s

1," P~¡ra ser admitidos a participar en el concurso los su
licitantes deberan ~r de nacionalidad espaüola. y para acredi
tar la aptitud fisica y psíquica adecuada serán reconocidos por
el Servicio Médicu de la Armada, que hará el debido estudIo
radiográfico e informe l adiológicl).

2." Las illstancias. suscritas de puóo y letra de los intere·
sados, deberún ser dirill;idas directamente al Capitán General
del Departamento Mar[timo de El Ferrol del Caudillo

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín OficIal del Estado», siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4." Las instancías. en las que los .mteresados harán cons·
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pena
les, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o
de los méritos qUe estímen conveniente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
men51 de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tri
bunal y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.'" El Tribunal que ha de examinar a los concursantes
estará constituido de la siguiente forma.:

Presidente: Capitán de Fragata don Miguel Co11 Montaña.
Vocal: Capitún de Infanteria de Marina don Manuel Doval

Iglesias.
Vocal-Secretario: Escribiente Mayor de primera don Fran

cisco Sarriegui Goic~chea.

7.'" En los f'x:imenes ~~e €xig'irú la apt.ltud adecuada a la
cBtegoria pt'Ofesiowil de Que se trati.l y rOl'mtleión protesional
correspondientf'.

NIETO

aUDEN de 7 de julio de 1969 por la que se con
voca exainen-concur:-;o para contratar entre per
sonal civil una plaza con la categoria profesional
de Oficial segundo administrativo, que ha de pres
tar $US servicios en la Intervención del Arsenal de
La Carraca.

Se convoca examen-cmlcw'so Vara. contratar entre personal
civil una plaza con la categoria profesional de Oficial segundo
adminístrativo, que ha de prestar sus servicios en la Intet·
vención del Arsenal de La Carraca con arreglo a las siguientes

B a s e s

1." Para. ser admitidos a participar en el concurso los
solicitantes deberún ser de nacionalidad espaüola, y para acre
ditar la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos
por el Servicio Médico de la Armada. que hará el debido estu
dio radiográfico e informe radíológico.

2." Las instancias, suscritas de pufJO y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General
del Departamento Marítimo de Cádlz

3.... El plazo de adm~sión de instancias quedará cerrado a
los tr~inta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el {{Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho Pla,zo.

4/' Las insLancias, en la", que los interesados harán cons
tar bajo su ref>pollsabilidad la carencia de antecedentes pena
les, podrún ¡l' acompañadBs de. documentos acreditativos de los
conocimientos tócnicos y proteslOnales <le los concursantes o
de los m('ritns Q\W estimt't1 e<*lvenicnte poner de relieve.

3.·~ DenLrn dt' los diez días siguientes al de la terminación
dt.'1 pl:l.Y.u de jll·e:senta.ción de instancias. la Jefatura Departa·
menLlll de Per,"ional Cívil en Cúdiz las reInitir:í, al Presidente
del Tribunal, .v diez dias dee¡pu(>s se celehrar~.n los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursfmtes es
tar:'L constituído de la siguiente forma:

Pr.esidente: Cllmandante de Intervenci6n don Julio Vecino
García.

Vocal: Capitúl¡ de Intervención don Manuel Barón y Ruiz
de Valdavia.

Vocal Secretario: Fllllcionario civíl del Cuerpo General Ad~

ministrativo don Manuel Olmedo Jiménez.
7.'\ En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la

categoría profe"lonal dt' que "p tratfl" y formación profesional
cOl'respondientp.

CmuliciOf/es técnh'us

f) Prestaciones de protección familIar, en SU caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba ser:\ de rres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc,.
que 'consídere convenient€s para la, mejor selección del personal
que se presente a la convocatoria.

13. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 dp julio ele 1949 ({Diario Oficial» número 157).

14. En este conclll'SO se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vIgente.

Madrid, 7 de- julio de ]969

8." La~: fUlic¡"ue:s ~l realiz:l.l' por el concursante que sea se
lt"ccionado para ocupar la pla:m convocada serán las propias
de su categoría profesional definidas en el GrupO JI, «Adminis
tntlivO), del anexo número I de la vig'ente Reglamentarc1ón de
Trabajo dpl r~{'rsona\ Civil no funcionario de la Administración
Milil:l,r

MAr~INADEMINISTERIO


